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OLETIN DE V E N T A S 
D E B I E N E S IXACIOXALES 

DE 1 A PROYINGIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. J^fe de la Administración económica de esla 
provincia y en v i r lud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 27 de Julio de 1870, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en 
las Salas Consistoriahs deesta Capital, ant& 
los Señores Juez de primera instancia de h 
misma, Comisionado pr inc ipa l de Ventas y 
Escribano que este en turno. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Rústicas. Menor cuantía. 

PARTIDO DE SORIA. 

Curato. 

Náínero 300 del inventarlo general y 458 del 
depprmutai ion. — Utia huerla en Heraoni i d , lér-
miuo de Yinuesa, que lleva en renla Uutino Be
nito por b anual de 2 escudos 400 milésimas, 
que liada N. Juan Muñoz, S. y O. el camino y 
E. el rio y miden una área y 36 cenliareas, equi
valentes a un cuarlillo de marco Nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido des'indada por el práctico 
Juan Muriel, lasada por el perito de la Hacienda 
don Geferino Escalera, en 7 escudos 500 m i l é s i 

mas y capitalizada por la < spresada renla en í)4 
escudos, tipo para la subasta, 

Número 1 900 del inventario general y 953 
del de permutación.--Un prado en la Ve«a, en 
igual término y déla misma procedencia que la 
anterior, que lleva en renla Felipe Llórenle, por 
la anual de 21 escudos 400 miléfimas, y linda 
N. Kafael Benito, S. la Vega, E. Corredera, y 
O. Andrés Ramos. Tiene de superficie una hec-
lárea 87 áreas y 69 cenliáreas, equivalentes á 2 
fanegas, 10 celemines y 3 cuartillos de r»ar¿o 
Nacional. Se ha fijado anuncio para la subasta de 
esta finca que ha sido deslindada y tasado respec* 
livamente por los mismos peritos que la anterior 
en 275 escudos, y capitalizada por la espresada 
renla en 481 escudos 500 milésimas, tipo para 
la subasta. 

Número 302 del inventario general y 260 del 
de permuta< ion.—-Otro prado de igual proceden
cia y en el mi^mo término que elanleiior, que l le
ca en renta Santos de Pablo, por la anual de 15 
escudos 800 milésimas, y linda N. Dionisio Lló
rente, S. calle pública, E. Pablo Solan y O. J u 
liana Benito. Tiene de superficie 60 áreas y 19 
centiáreas, equivalentes á 11 celemines y un cuar
tillo de marco Nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca que ha 
sido deslindada y tasada por los mismos peritos 
que la anterior en 27 escudos 500 milésimas, y 
copil^lizada por la espesada renta en 35S escu
dos 500 milcíimas, tipo para la subasta. 



#úraero ^9-9 del ¡nv«nlario general y 257 del 
de perrautacioo.-Otro prado eoiguul lérmino y 
de is |pnsm| pcp^encia ^|ie|la\a^éii<'r, queMle-

escuijos, queJiii^a N. Nicolás la^Torre, S M 
mundo Marín, E. e! Carneril y 0 . el camino 
Tiene de superficie 2 hedáreas, 21 áreas y 93 
cenliáreas. equivalenles á 3 fanegas, 5 ctlemines 
y un cuartillo de marco ¡Nâ  ional. Se ba fijado en 
dicbo pueblo anuncio para la su])asta de esla fin
ca que ha sido deslindada y tasada por los mismos 
peritos que la anterior en 60 escudos y capiializa-
da por ía espresada renla en 697 escudos 500 mi-
Jtjsimas, tipo para la subasta. 

fl@i iglesia. 

Número 298 del inventario general y 256 del 
de permutación.—Una tierra en las Correderas, 
m igual tériniflp .qVie h i pniwiwes, que lleva en 
fenta M i r k l ^ Capner^rp, per ía anual de 10 es-
$Vil¡$f SjJft milé^iisas, y linda N. Francisco Ga-
ÍQ,n^e, S. Jfjan ^iejiOj, p. Pió Carretero y O. una 
^al:|eja. J¡f}i\e de superficie 16 áreas, equivalen
te^ á 2 celemines y 3 cuarlillos de marco Nacio-
^§.1 h§ fijado anuncio en dicho pueblo para la 

# W Í y f$ fsla finca qjie ha sido deslindada y la 
||^ j i f pqr. lo(sm^nji.t¡s pe liles que la anterior en 22 

, f . s ^ o f p f 0 miiesipia.s, y capifafeada por la es-
pf iada^eft la 236, escudos 2^0. miléi-imas, t i -

Bb£89'?q29 
GttPAto (Je S'a» trígono. 

Número 1.876 del ioventario general y 872 
^1^1% Mj^^cijao.,T-JJRP herediad coo3puesta 
fe:l4l?|te^ dp íftwa y ^praííog, eo lÓMiiino 

^ %&*k*M% ^^i Jflafl y Jorge del 
Gan ipo^ j ; la}aqu^l d^ ̂  escuda» los cuales son 
d^ H^i jer^ coijpcjjlQ^sgg^ |p, Q^r-l^joaíjiflDi peri 
ci^l ^ i c ía^ .e^d f ie^ .1^y mid^n en junto 3:hec-
tire?s? 93¿ár^s, y . ^ c ^ á r ^ exjuivaleqjes á 6 
í p ^ ^ s . , ^ceÍ?,íf jB y?U.P C«anillo dq. marco Na-
.cÍ?̂ aIf % mMÁ aPuuciü en dichp? pijeblp para 

i^su|)psja,4f nüii iüykw& tes^0 

tóo perjlo.q^e I f^nt^ j jur en ^75 escudas v capi-
^lizsda. |3pr ̂  espejada.reftia e ^ & S ^ escudos, 
Upo para i a . s ^ s i a . 

C ü r a t ü . 

Numero $36, del inventario general y 192 
del de permuiaí ion.—Una lierfa de regadio, en 
término de Solillo del Hincón, que lleva en tenia 
José Aceña por la anual de 2 escudos 350 milé
simas y linda N. calle pública. S. Manuel Alva-
rez, E. Pedro Revuelto y O, herederos de José 
Medina. Tiene de superíiae 11 áreas y 16 cen-
liareas, equivalentes á 2 celemiuesde marco Na
cional, Se ha fijado anuncio en dicho pueblo para 
la,subasta de esta finca que ha sido deslindada 
por el colono, tasada por el mismo perito que las 
anteriores en ¿0 escudos y capitalizada por la es
presada renta en 52 escudos 875 milésimas, tipo 
para la «uhasía. 

Iglesia. 

Número 237 d-el inventario geneTal y 193 del 
de permutación Otra heredad compuesla de 8 
fierras, en igual térniino que la anterior que lleva 
renta Juan García, por la anual de 9 escudos 300 
milésioias, las cuales son de linderos conocidos 
según la certificación pericial unida al espediente 
y miden en junto 03 áreas y 69 centiáreas, equi
valentes á 11 celemines y 3 cuartillos de marco 
Nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anum io 
para la subasta de esla finca que ha sido deslin
dada y tasada por los mismos peritos que la ante
rior en 180 escudos y capitalizada por la espre
sada renta eu M% escudos 250 milésimas, tipo 
para la subasta. 

Cofradía de S. Blas. 

Número 1919 del i rmnia i io genera¡l y. 1376 
del de permutación.—Un; prado llamado de San 
}|a.s> eu término de Valdeavellano, que lleva en 

renia; Fraucisco Gómez, por la anual de; 400 mit-
ésimas. y linda N , Angel Aceña, S. y O. la Ve* 

ga y, E. herederos de Juan Gómez. Tiene desur 
),erflcift 53 áreas y 30 centiáreas, equivalenles á 
3 celemines y 3 cuariillos de mareo Niacional. Se 
ta fijado eQ id ieho pueblo anuncip para la sjjbsla 

de esta f(oca que ha sido capitalizada por la espr4-
sada renta en 9 escudos, desliudada por el prác
tico Antonio Uodri^uez, y lasada por las, mismos 
peiilos que la anleiior eu lO:. tipo para lasulj^la^ 



Curato. 

Número 1.905 del iuveñlario general y 961 
del »i6 pwrítitítacioD.—Olro prado cercado de pa
red de piedra seca, de regadío, eo i^ual lérmino 
que el aolerior, que lleva en tenia Matías Calvo, 
por la anual de 6 escudos 700 milésimas, que lio 
da N. huerta del Curato, S. y O Josefa y F o n -
cisca González, y E .Viceole y Manuel del Campo. 
Tiene de superfirie, 47 áreas y 91 ceoliáreas, 
equivalentes á 8 celemines y 2 cuartillos de mar 
co iNacianal. Se ha fijado en dicho pueblo anun
c i o para la subasta de esta finca que La sido des
lindada y lasada por los mismos peí ilos que la an
terior eo 100 escudos y capitalizada por la espre 
sada renta en lüO escudos 750 milésimas, tipo 
para la subasta. 

Animas del Pueblo. 

Número 1725 delioventario general y 1375 
del de permutación. —Una heredad compuesta de 
11 pedazos de tierra, 2 casas, un huerto y un 
prado en Guellar y su término que lleva en renta 
Pedro Romo por la anual de 7 escudos 584 milé
simas, los cuales son de linderos conocidos según 
la certificación pericidl unida al espediente y mi
den eo junio 2 hectáreas, 86 áreas y 92 centiáreas 
equivalentes á 4 fanegas, 5 celemines y 2 cuarti
llos de marco Nacional. Se ha fijado en dicho 
jrtieblo aou'Deío para la subasta de esta finca que 
lia sido capitalizada por la espresada renta en 170 
escudos €40 milésimas, deslindada por el prácti
co Feroúo Rodríguez y lasada por el mismo pe
rito que la anterior en 258 escudos 750 milésiojas 
ápo para la subasta, 

Gtíralo de la Estepa. 

Número 82 del inventarío general y 64 del 
depermutacioQ.-_.Olra heredad compuesta de 24 
pedazos de lierra, en igual término que la ante
rior que lleva eo renta Fermín Rodríguez, por la 
anual de 15 escudos 300 milésimas, los cuales son 
de linderos conocidos según la certificación pe i i -
eial unida al espediente y miden en junio 8 hec-
tóm**, 28 áreas y 77 centiáreas, equivalentes á 
t2í fanegas, un celemín y un cuartillo de marco 
Nacional Se ha fijado eu dicho pueblo anuncio 

para la subasta de ésta finca que'Ha sido deslinda
da y tasada por los mismos peíilos que la aolerior 
en 222 escudos y capitalizada perla espresada 
renta en 299 escudos 250 milésimas tipo para la 
subasta. 

Religiosas de Santa Clara de Soria» 

N.0 334 del inventario general y 984 del fte 
permulacion.—Otra heredad compueslade 27 pe-
dazos de lierra y un prado, eo igual término que ía 
anterior que lleva eo renta Fermín Rodríguez, por 
la anual de 8 escudos 900 milés los cuales son de 
linderos conocidos séguo la certificación peri* ial 
Uí.ida al espediente y miden eo junto 8 hectáreas, 
68 áreas y 97 centiáreas, equivalentes á 13 fgs., 
5 cels. y 3 cuartillos de marco Nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca que ha sido deslindada y lasada por los 
mismos peritos que la anleiíor en 128 escudos, y 
capitalizada por la espresada renta en 200 escu
dos 250 milésimas, lipo para la subasta. 

Curató del Püébk. 

Número 81 del inventario general y 63 del 

de permulacioo.—dlra heredad compuesta de'67 

pedazos y 2 prados, en igual lérmino que la aníe-

rior, que lleva en renta Matías Solano, por la 

anual de 29 escudos 700 milésimas, los eriales 

son de lioderos conocidos según la certificación 

pericial unida al espediente, y miden eo junto 42 

hectáreas, 93 áreas y 87 centiáreas, equivalentes 

á 66 fanegas. 11 celemines y 3 cuartillos de mar. 

co Nacional. Se ha fijado en dicho ponto anuncio 

para la subasta de esta finca que ha sido deslin

dada y tasada por los mismos perillos que la ante

rior en 183 escudos 210 milésimas y capilarizada 

por la espresad j renta en 668 escudos ^50 miíe* 

simas, tipo para la subasta. 

http://depermutacioQ.-_.Olra


ADVERTENCIAS. 

i ! * No se admilirá postura que no cubra 
el lipode la subasla. 

Con Ja obligación de que el remalanle ha de 
presenlardos lesligosqueleabonen, según lo prevé 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 181)0. 

2. ' Kl precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, a quien se adjudicaran en diez plazos ¡guales 
d'e a 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de nolilicarse la adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, seguu se previene en la ley de I I de Ju
lio de X$U. 

3. * Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el articulo 0.° de la 
ley de 1 . " de AJayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de Ja 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinie plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que so dispone en las Instrucciones de 31 de Mar
zo y 30 de Junio de 1855. 

i / Según resulta de los antecedentes y de 
más dalos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia. Jas fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en Ja ya c i 
tada ley se determina. 

5.* Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad a la tasación sufran Jas fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial , según convenga 
a los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo de! importe del remate, dejase de 
lomarla en el término do un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6-' El Estado no anulará las ventas por fal
las ó perjuicios causados por los agentes de la Ad -
ministracioo, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accios 
nes civiles ó criminales que procedan contratos 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse a la Admimsiracion ante-
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso léimino de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de eviccion a la Administración. 

8 / Los derechos de espediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del remalanle; 

9. ' En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción. 

10. " I V el ar l . 3.* del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente (lia 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fintas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes dedesamoili-
zacion. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas ¡incas. 

NOTAS. 

1 / Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Inslruccion púb ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública supenorc 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex- ln lante Don Carlos; los 
de las órdenes mililares de San Juan deJernsalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecienles, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 20 de Junio de 1870.—El Comisio
nado principal de Ventas,—Ramón Gil Rubio, 

SOKIA". Imp. de D. Francisco P, Rioja. 


